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1. IDENTIFICACIÓN DE LA CARRERA Y DEL TÍTULO

• Denominación de la carrera: Técnico Superior en Bibliotecología.
• Nivel: Superior.
• Modalidad: Tecnicaiura Superior Socia! y Humanística.
• Duración de la carrera en años académicos: 3 (tres).
• Carga horaria total de la carrera: 2816 horas reloj (4224 horas cátedras).
• Título a otorgar: Técnico Superior en Biblioteco!ogía.
• Modalidad de cursado: Presencial.
• Condiciones de ingreso: Estudios Secundarios Completos.

2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA CURRICULAR

El siguiente diseño jurisdiccional se realizó teniendo en cuenta la Resolución N° 195/12,

que constituye el Documento Base para la organización curricular de la Tecnicatura

Superior en Bibliotecología, de acuerdo con lo que establece el Acuerdo Marco de las

Tecnicaturas Superiores Sociales y Humanísticas (TSSyH). Este documento aprobado por

el Consejo Federal de Educación (CFE), se constituye en el marco de referencia necesario

para la estructuración de las ofertas formativas del campo de la Bibliotecología que
pretendan para sí el reconocimiento de validez nacional por parte del Ministerio de
Educación.

Las bibliotecas, deben ser un espacio para pensar y también para poner en marcha

cuestiones que tienen que ver con la igualdad y los derechos, en el marco de las nuevas

condiciones económicas respecto al acceso a la cultura, a la participación social y a la

dignidad de las personas'.

Son instituciones que seleccionan y adquieren, brindan acceso, ordenan y preservan el

conocimiento y la información registrada en todos los formatos existentes, además de

auxiliar e instruir sobre el uso de dicho conocimiento e información. Poseen tres capitales

invalorables: los bibliotecarios, las colecciones y los usuarios que le permiten el desarrollo
de sus funciones.

El trabajo del profesional de la información consiste en aplicar el conocimiento y la
experiencia profesional a los componentes de las distintas funciones de la biblioteca u otras

unidades de información. Por lo que éstas no pueden ser otra cosa que lugares de

transformación en las que el mayor desafío consista en propiciar la autonomía, un cambio

NUÑEZ, Violeta. Pedagogía social: un lugar para la educación frente a la asignación social de los destinos.

(conferencia dictada en la universidad de Barcelona. marzo 2007)
<www.rcdligarc.org/IMG/pdf/Iugar_educacion_frcntc_asigtnación_social_dcstinos.pdf> consulta 30 de setiembre 2013.
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de dirección que intente producir nuevas e igualitarias condiciones de acceso al
conocimiento e integración a la cultura.

En un contexto más amplio, la biblioteca puede concebirse como una institución social

secular que se ha convertido en depositaria y transmisora privilegiada del conocimiento y

de las creaciones intelectuales del ser humano2 . Las bibliotecas y las diversas unidades de
información, en la actualidad, subsumen y representan bases históricas muy ricas
vinculadas con los procedimientos y los usos operados en ellas a través del tiempo,

concernientes a la esfera profesional del bibliotecario, a la vez de sustentar y reflejar

misiones desarrolladas desde siglos atrás como: almacenar recursos de información y sus
representaciones en registros bibliográficos; ofrecer un ambiente para que estudiantes,

docentes y académicos desenvuelvan sus tareas de investigación; y proveer al público en
general, un ámbito de ocio y recreación.

La sociedad de la información—donde la biblioteca se halla inserta y desenvuelve sus

tareas—comporta una pluralidad de significados. Algunos de dichos sentidos ya han sido

mencionados más arriba. Este es el caso del punto de encuentro que adquiere la

información y el conocimiento como un recurso equivalente al capital, al trabajo, a la
naturaleza y la difusión que alcanzan las tecnologías de la información y de la

comunicación (TTCs) y las telecomunicaciones. A estos aspectos se suman dos atributos de

suma importancia, a saber: la expansión creciente que manifiesta el empleo en el sector de

información y de servicios y la noción de globalización que comporta una movilidad

intensa y dinámica en el tránsito de flujos humanos y de productos, así como de ideas y de

conocimientos que circulan en múltiples direcciones y sentidos, tanto físicos como
virtuales, propiciando la comunicación y el enlace de culturas y la promoción del

multi cultura¡ ismo y la interculturalidad.

fl	 La realidad multicultural de la sociedad actual se refleja en las bibliotecas a partir de la

presencia de comunidades sociales, laborales, políticas, científicas y educativas que
' requieren información en su vida cotidiana y profesional. Asimismo, las bibliotecas, los

servicios de información y las organizaciones tienen como insumo la información que

permite el registro de la diversidad cultural, la pluralidad de ideas, de pensamientos y de

sensibilidades. Consecuentemente, la Bibliotecología debe estudiar el porqué y el cómo

deben integrarse estas diferencias inherentes a los recursos de información y hacerlas

accesibles a comunidades sociales multiculturales por naturaleza. Ante esta realidad, la

Bibliotecología requiere el auxilio de otras disciplinas sociales como la sociología, la

antropología, la ciencia política, la comunicación, el derecho, la filosofía, la historia—entre

otras—para responder de manera adecuada a la problemática social de la información, a la

2	 Lópcz, N. C. & Luircttc. C.D. (2010). Sociedad y biblioteca. En: l3arber. E.E. (comp.) Aportes preliminares para
ci estudio de la hibliotecología y la ciencia de la información (pp. 9-33). Buenos Aires: EFFL

9	 Tecnicatura Superior en Bibliolecología 6
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propia práctica bibliotecaria y a cuestionamientos técnicos y tecnológicos que actualmente
forman parte integral del comportamiento y del ciclo de la información.

A la par de comportar estas funciones desarrolladas desde siglos atrás, el presente y el
futuro depara a las bibliotecas tener que contemplar actitudes y posiciones activas
relacionadas con:

• la educación, en tanto en la sociedad actual y futura el aprendizaje es altamente

valorado, las bibliotecas deben ser percibidas como contribuyentes positivas de

la educación, tanto formal como informal, debiendo recibir el sostén económico
necesario para acometer tal función social;

• el servicio a todos los estratos sociales, la biblioteca debe focalizarse en atender a

las personas que conforman su comunidad de usuarios. No obstante, también
debería ampliar su noción de público llegando a aquellas personas que no

cuenten con las habilidades necesarias para utilizar sus servicios. Seguramente, si
la biblioteca sólo dirige su atención a servir a los usuarios frecuentes, destinará

recursos o materiales cualitativa y cuantitativamente diferentes a los necesarios a

ser puestos en juego para satisfacer las demandas de sectores sociales excluidos
de su definición y noción de comunidad:

• el desarrollo de competencias informativas, si la sociedad cree en la importancia

de que sus miembros cuenten con competencias o estén alfabetizados
informativamente, las bibliotecas pueden servir como un sostén importante para

lograr este cometido;

• la tecnología, las tecnologías de la información y la comunicación (TICs)

influencian todos los aspectos de la vida social y, especialmente, alteran el modo

en que se crea, organiza, almacena y disemina la información.3

Ante esta realidad, la Bibliotecología requiere el auxilio de otras disciplinas sociales para

/	 responder de manera adecuada a la problemática social de la información, brindando

' herramientas conceptuales relacionadas con la administración de organizaciones donde el

planeamiento estratégico, control y la gestión de recursos buscan la excelencia de los
productos culturales.

La figura del bibliotecario, es, fue y será indispensable en el contexto político, económico y
social de la humanidad, en donde la autogestión de recursos, el manejo de las nuevas

tecnologías, la investigación, la organización de la información, la mediación y el manejo

de nuevos y más sofisticados soportes, lo hacen un actor privilegiado, permitiéndole abrir

nuevos caminos e interrelacionarse de manera más directas con quienes son productores de

su propia historia, haciendo del intercambio de estos conocimientos una herramienta de

3	 Rubio. R.E. (2010). Foundations of Iibrary in(¡ information scierlce (3rd cd). New York: Neal-Sehurnan (pp. 68-
70).

0	 Tecnicatura Superior en Bibliotecología 7
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cambio y de mejoramiento de la calidad de vida, mediante el análisis y diseño de

propuestas que ayuden a preservar la identidad del entorno en donde se comprenda la

importancia que tiene la información y los recursos informativos 4.

3. DELIMITACIÓN DEL PERFIL PROFESIONAL
El Técnico Superior en Bibliotecología estará capacitado para realizar la gestión de

políticas integrales en los diferentes tipos de bibliotecas y otras unidades de información
que propendan al desarrollo de la comunidad en el marco del Estado de derecho.

Sus áreas de competencia se definen en relación a:

1. Participar desde el campo de la Bibliotecología en el desarrollo de políticas de

información que promuevan condiciones de integración social.
2. Gestionar el área de trabajo desde la lógica de la planificación estratégica

participativa.

2.1. Participar en la planificación, administración, seguimiento, difusión y evaluación de

programas y proyectos teniendo en cuenta los recursos económicos, humanos,
físicos/materiales y simbólicos.

2.2. Gestionar los recursos de información por medio de procedimientos técnicos
adecuados a las características de las diferentes unidades de información.

2.3. Gestionar la preservación, conservación, acceso y difusión de la memoria documental,

institucional y de la comunidad mediante la definición y observación de políticas y
metodologías.

3. Gestionar los recursos del área de trabajo con el fin de posibilitar el acceso a la

información, al conocimiento y a la recreación por parte de la comunidad y la

integración en redes cooperativas con proyección local, nacional, regional e
internacional desde la perspectiva del desarrollo local.

	

-LJ 7)
	

3. 1. Desarrollar bienes y servicios públicos para los usuarios a través de modalidades de

	

>	 gestión que tengan en cuenta sus necesidades y diversidad y que promuevan su
participación.

3.2. Desarrollar e integrar redes cooperativas de distintos tipos de bibliotecas y otras

unidades de información con diferentes organizaciones sociales para satisfacer y promover

las necesidades de información de la comunidad y proteger sus bienes culturales.
4. Promover y desarrollar prácticas culturales, sociales y educativas

comprometidas con la integración social y la construcción de ciudadanía.

4	 VILLANUEVA, Leslie. 2006. Motivación y creatividad para la Bibliotecología de hoy. Buenos Aires:
Al Fagrarna, p44.

IT	 Tecnicatura Superior en Bibliocecología 8
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S.	 Asumir, desde el compromiso ético, su rol social y político, a nivel personal e
institucional, ligado al fortalecimiento democrático de la sociedad.

3.1. COMPETENCIA PROFESIONAL

Los futuros profesionales deben conocer, asumir e interiorizar sus actitudes, capacidades,

responsabilidades profesionales, éticas o jurídicas; además de conocer ideas básicas de
gestión de personal (selección, recomendaciones técnicas, coordinación). Por lo tanto en la

actualidad la figura es multidimensional, mencionamos algunas tareas: interpretar las
necesidades de información del usuario, comunicar conocimientos acerca de los recursos

de información disponibles, diseñar sistemas de acceso a la información, utilizar técnicas y
herramientas de gestión para la organización de servicios.

La literatura nos presenta mayor concentración de trabajos en aquellas competencias
identificadas en:

a) Los servicios de accesos en particular los conocimientos y habilidades referentes a
circulación, préstamo interbibliotecario y de administración de las colecciones.

b) Los servicios técnicos en general, en los procesos técnicos en particular, incluyendo
el procesamiento de metadatos.

e) El desarrollo de colecciones remarcando la importancia de competencias
focalizadas de adquisición de materiales en distintos soportes y administración de

datos de adquisiciones, además del control de las seriadas, por lo que se considera

como una función complementaria del desarrollo de colecciones.

d) Servicio de referencia, tanto presencial como virtual.

El dinamismo de este tipo de servicios genera un constante análisis del entorno,

fundamentalmente por el constante avance de las TIC, lo que ayuda a entender que

en él la variable permanente es el cambio.

e) Instrucción a usuarios, y con más fuerza en los últimos tiempos en formación de

competencias informativas en usuarios, la insistencia es en que la formación de
competencias implica pasar de un paradigma de la instrucción, basada en

contenidos, a una visión de enseñanza-aprendizaje en donde los métodos didácticos
son también fundamentales.

Competencias Transversales
En los últimos años, en la literatura de ByCI se aborda este asunto de manera directa.

El bibliotecario, sea cual sea su función específica, no puede dejar de poseer aquellas

competencias que cruzan" de alguna manera toda la organización, por lo que suele

llamarse a esas competencias con el nombre de competencias genéricas (Villavicencio) o
habilidades transferibles (Farmer y Campbell).

Hadengue y Dezael (1999), concluyen en que las competencias emergentes son las
transversales, destacando el saber adaptarse, el saber organizar y ser autónomo.

9	 Tecnicatura Superior en Bibliotecología 9
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Así, aparecen las competencias comunicacionales, gerenciales y de liderazgo, de

administración de proyectos, tecnológica, técnica y educativa, y hasta de innovación y

capacidad de gestión, como aquellas que de alguna manera se pueden ejercer dentro de toda
la organización.

En Libraiy Technologv Reporis, se hace un largo y extenso trabajo que desmenuza la
enorme importancia del manejo, uso y creación de herramientas y servicios basados en

tecnología en las bibliotecas. Justifica la necesidad de incorporar competencias

tecnológicas de manera directa y específica, no genérica, dentro de las competencias a

desarrollar en los bibliotecarios, ajustándolos a los nuevos usuarios y sus necesidades.

Algunos autores hablan que el bibliotecario, debe tener amplio manejo de las TIC y la

forma de organizar colecciones digitales. Ante esto, autores como Gleyze plantean la

necesidad de mantener un equilibrio que permita asumir estas competencias, pero a la vez
asegurar la no disolución de su esencia profesional.

3.2. ÁREAS DE COMPETENCIA Y ALCANCES DEL EJERCICIO PROFESIONAL

Área de competencia 1. Participar desde el campo de la Bibliotecología en el desarrollo de
políticas de información que promuevan condiciones de integración social.

Actividades profesionales	 Criterios orientativos de realización

1.1. Participar en la elaboración de -Se interpreta la normativa y enunciados
proyectos o adecuación de normativa internacionales,	 nacionales,
existente relativa al campo de la jurisdiccionales/provinciales 	 y
Información y la Bibliotecotogía. 	 municipales/ locales vigente.

-Se relevan y diagnostican las ausencias

\jí normativas en el ámbito nacional,

jurisdiccional/provincial y municipal/local.

-Se proponen proyectos de normativa para

el ingreso en la agenda de discusión

legislativa.

Tecnicatura Superior en Bibliotecología 10
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Actividades profesionales	 Criterios orientativos de realización

1.2. Interpretar las políticas culturales, 	 -Se tienen en cuenta las políticas, planes
científicas, educativas y económicas.	 y programas internacionales, nacionales,

jurisdiccionales/provinciales y
municipales/locales para las distintas
áreas.
-Se consideran las normativas y enunciados
internacionales,	 nacionales,
jurisdiccionales/provinciales	 y
municipales/locales vigentes.

1.3. Desarrollar y participar en -Se contemplan las prioridades referidas
proyectos sociales relacionados con la a políticas de información y de
producción de conocimiento colectivo formación, específicas de cada sector de
de la comunidad para la promoción la comunidad.
cultural,	 científica,	 educativa	 y	 -Se relevan las propuestas y se analizan las
económica desde los diferentes tipos de	 prioridades	 de	 distintos	 actores

bibliotecas y demás unidades de representativos de la comunidad.
información.	 -Se desarrollan,	 ejecutan y evalúan

proyectos.

-Se promueve la interacción y la formación
de redes interinstitucionales y canales de

comunicación entre los diversos actores de

la comunidad.

-Se promueve la cooperación entre

/	 bibliotecas.

1.4. Adoptar medidas tendientes a -Se investiga la forma en que los procesos
proteger el acervo cultural de las de producción económico-políticos se
comunidades locales tomando en componen en el campo bibliotecario.
consideración los principios de la 	 -Se analiza la relación existente entre el

economía informacional. 	 desarrollo social y el acceso a la

información y al conocimiento.

-Se diseñan y adoptan medidas según las

necesidades o problemáticas de la

Lo
	 comunidad.

Tecnicatura Superior en Bibliolecología 11
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Área de competencia 2. Gestionar el área de trabajo desde la lógica de la planificación
estratégica participativa.

Subárea de competencia:
2. 1. Participar en la planificación, administración, seguimiento, difusión y evaluación de

programas y proyectos teniendo en cuenta los recursos económicos, humanos,
físicos/materiales y simbólicos.

Actividades profesionales	 Criterios orientativos de realización

2.1.1. Participar en la definición de la -Se tiene en cuenta el plan general de
misión, visión, objetivos, programas y desarrollo de la biblioteca en función de
proyectos de la biblioteca en el marco características y necesidades de sus
institucional que le corresponda.	 usuarios, la institución y el desarrollo

local.
-Se elaboran diagnósticos participati vos en

torno a la situación de la biblioteca en su

contexto para identificar las necesidades de

los usuarios y planificar de acuerdo a ellas.

2.1.2. Establecer e implementar los -Se tienen en cuenta los recursos
aspectos metodológico-administrativos disponibles y potenciales.
de la biblioteca.	 -Se establecen espacios de trabajo y

planificación	 desde	 la	 lógica	 del

planeamiento estratégico participati yo.
-Se tiene en cuenta la elaboración, análisis

y ejecución de presupuesto.
-Se promueve la generación de proyectos o

acciones para la obtención de

financiamiento.

-Se	 analiza	 el	 funcionamiento

organizacional y estructural 	 de la

biblioteca.

Tecnicatura Superior en Bibliotecología 12
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Actividades profesionales	 Criterios orientativos de realización

2.1.3. Participar en el diseño y la -Se 	 tienen	 en	 cuenta	 aspectos
mejora de los aspectos arquitectónicos arquitectónicos 	 referidos	 a	 la
y de ambientación de los diferentes accesibilidad, el medio ambiente laboral,
tipos de bibliotecas. (instalaciones y seguridad mandarlo a

curricular) entre otros y la ambientación
que favorezca el buen uso de la
biblioteca como espacio público de
encuentro, participación e inclusión
social.
-Se diseñan espacios integrados y

dinámicos con adaptaciones y cambios
según las necesidades del personal de la
biblioteca y de los lectores.

2.1.4. Establecer metodologías y -Se implementan procesos de control de
criterios de calidad en la gestión para gestión de calidad.
el monitoreo y evaluación de los -Se implementan procedimientos de

resultados.	 monitoreo y evaluación de resultados.

2.1.5. Participar en la gestión de los -Se planifican los perfiles de los recursos
recursos humanos de las bibliotecas y humanos necesarios.
promover la actualización profesional -Se definen estrategias de formación y

continua,	 desarrollo del personal.

2.1.6. Desarrollar estrategias de -Se planifican y desarrollan estrategias
comunicación hacia y desde los de comunicación.
lectores, la institución y la comunidad.	 -Se realiza la difusión y promoción de

/	 servicios y recursos que se brindan.

-Se realizan monitoreos y evaluaciones de

los procesos cornunicacionales para

optimizar canales de comunicación.

Subárea de competencia:
2.2. Gestionar los recursos de información por medio de procedimientos técnicos

adecuados a las características de las diferentes unidades de información.

Q
Tecnicatura Superior en Bibliotecología 13
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Actividades profesionales	 Criterios orientativos de realización

2.2. 1. Establecer metodologías y criterios -Se aplican las normas y estándares

para evaluar, desarrollar, adaptar e internacionales para el procesamiento de la
implerncntar tecnologías informáticas y información.

de la comunicación en el procesamiento -Se contemplan los sistemas de gestión de

técnico-bibliotecológico de los recursos las distintas unidades de información.
de información.	 -Se desarrollan o implementan herramientas

de comunicación y construcción de
conocimiento.

-Se desarrollan y adoptan criterios de

evaluación en relación a las propuestas

tecnológicas vigentes.

2.2.2. Establecer políticas para la -Se aplicanladecúan e interpretan las

organización y el procesamiento de los normas de uso internacional para la

recursos de información y comunicación. descripción catalográfica de los recursos.
-Se	 diseñan	 políticas	 catalográficas
institucionales.

-Se aplican sistemas clasificatorios del

conocimiento.
-Se determina la metodología y criterios

para el uso, aplicación y desarrollo de

vocabularios controlados usados en la

representación de contenidos.

-Se analizan las metodologías, herramientas

y criterios para posibilitar la recuperación

de la información.

2.2.3. Establecer políticas para el 	 -Se planifican y administran las políticas
desarrollo	 de	 los	 recursos	 de para la adecuación de los recursos de
información,	 información a las necesidades de los

lectores de toda la comunidad.

-Se aplican las metodologías, herramientas

y criterios para la organización, selección y

gestión de los recursos.

Tecnicaiura Superior en B ibliotecología 14
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Subárea de competencia:

2.3. Gestionar la preservación, conservación, acceso y difusión de la memoria documental,

institucional y de la comunidad mediante la definición y observación de políticas y
metodologías.

Actividades profesionales 	 Criterios orientativos de realización

2.3.1.	 Establecer políticas	 para	 la -Se planifican y administran las políticas
preservación, conservación, acceso y de preservación, conservación, acceso y
difusión de los recursos de información,

	

	 difusión de los recursos de información.

-Se establecen políticas y estrategias para

la difusión y valoración de los saberes y la
producción cultural y la preservación de la
memoria de la comunidad.

2.3.2.	 Establecer	 metodologías	 de -Se	 establecen	 las	 metodologías,
aplicación	 para	 la	 preservación, herramientas 	 y criterios	 para	 la

conservación, acceso y difusión de los preservación, conservación, acceso y
recursos de información, 	 difusión de los recursos de información.

-Se proponen y aplican procedimientos de

conservación que ayuden a mantener la

integridad de los recursos de información.

-Se generan propuestas de difusión de los

recursos de información sobre la base del
reconocimiento de los procesos de identidad

cultural de la comunidad.
-Se diseñan y llevan a cabo acciones
destinadas a aportar a la construcción de la

memoria colectiva de la comunidad.

-Se establecen políticas y estrategias para la

difusión y valoración de los saberes y la

producción cultural y la preservación de la

memoria de la comunidad.

Lii
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Área de competencia 3. Gestionar los recursos del área de trabajo con el fin de posibilitar

el acceso a la información, al conocimiento y a la recreación por parte de la comunidad y la

integración en redes cooperativas con proyección local, nacional, regional e internacional
desde la perspectiva del desarrollo local.

Subárea de competencia:
3.1. Desarrollar bienes y servicios públicos para los lectores a través de modalidades de

gestión que tengan en cuenta sus necesidades y diversidad y que promuevan su
participación.

Actividades profesionales	 Criterios orientativos de realización

3.1 .1. Realizar estudios de usuarios. -Se plantea el diseño del estudio de

usuarios con el objeto de conocer sus

expectativas, comportamientos, hábitos e
intereses reservando su privacidad e
identidad.

-Se establecen las metodologías para ci
relevamiento y diagnóstico.

- Se realizan los estudios de lectores y se

elaboran informes como insumos para la

acción.

3.1.2.	 Desarrollar	 programas	 de -Se establecen los criterios pedagógicos

formación de lectores desde una lógica para elaborar los programas de formación
interdisciplinaria e intersectorial para el	 de lectores.
aprovechamiento de los recursos de la -Se tiene en cuenta la diversidad de

biblioteca y para facilitar la aplicación de usuarios y sus necesidades de formación
distintas alfabetizaciones. 	 según lo relevado en los estudios de

usuarios.

-Se establecen acciones de formación, en

especial de los usuarios de bibliotecas,

atendiendo a la alfabetización
informacional.

-Se evalúan y se consideran los resultados

para futuras acciones.

o
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Actividades profesionales	 Criterios orientativos de realización

3.1.3. Desarrollar productos y servicios -Se determinan las políticas y estrategias

en función de las características y de desarrollo de productos y servicios en

necesidades de los lectores y su función de los resultados de los estudios de
comunidad.	 lectores y de los recursos existentes en la

comunidad.

-Se establecen metodologías, herramientas

y criterios para el desarrollo de productos

de información y formación presenciales o

a distancia contemplando la diversidad de
lectores.

-Se tienen en cuenta criterios pedagógicos
para la producción y difusión de

contenidos.

-Se implementan planes de formación en

habilidades informacionales.

-Se propicia el intercambio y la
participación activa de la comunidad de
usuarios.

3.1.4. Desarrollar políticas y estrategias	 -Se planifican e implementan acciones
de comunicación hacia y desde los tendientes a interesar a nuevos usuarios.

usuarios, la institución y la comunidad - Se implementan acciones.

local o especializada. - Se planifican y desarrollan estrategias de

comunicación y difusión tendientes a

promover el aprovechamiento de la

biblioteca, sus recursos y sus servicios por

parte de los usuarios.

-Se realizan observaciones y evaluaciones

de los procesos comunicacionales.

Tecnicatura Superior en Bibliotecotogía 17
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Actividades profesionales	 Criterios orientativos de realización

3.1.5. Participar y generar programas y -Se 	 establecen	 relaciones	 con
proyectos relacionados con la promoción organizaciones de la comunidad para

de la lectura.	 acordar y desarrollar propuestas comunes
en torno a la lectura.
-Se diseñan y llevan adelante acciones para
sostener y ampliar las diversas trayectorias
lectoras de los miembros de la comunidad
de acuerdo a sus intereses.
-Se registran las acciones y se evalúa para
promover mejoras a futuro.
-Se fortalece a los usuarios como actores
sociales capaces de responder a los
desafíos sociales, culturales, políticos y
económicos.

3.1.6. Participar y generar programas y -Se establecen relaciones con
proyectos relacionados con la producción organizaciones de la comunidad para
de conocimientos acordes a los intereses acordar y desarrollar propuestas comunes

y necesidades de los diversos miembros en torno a la producción y acceso al*
conocimiento.

de su comunidad.	 - Se diseñan y llevan adelante acciones.
- Se registran las acciones y se evalúa para
promover mejoras a futuro.

Suhárea de competencia:
3.2.	 Desarrollar e integrar redes cooperativas de distintos tipos de bibliotecas y otras

unidades de información con diferentes organizaciones sociales para satisfacer y promover

las necesidades de información de la comunidad y proteger sus bienes culturales.

El
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Actividades profesionales	 Criterios orientativos de realización

3.2.1. Promover e integrar redes -Se establecen criterios para la propuesta
cooperativas de distintos tipos de y/o participación en redes cooperativas de
bibliotecas y demás unidades de distintos tipos de bibliotecas y demás
información,	 así	 como	 también, unidades de información, así como
archivos, museos y otras organizaciones también, archivos, museos y otras
sociales de alcance local, regional,	 instituciones teniendo en cuenta las
nacional o internacional, necesidades de acceso a la información, la

formación, a los recursos y el impacto en el
desarrollo e integración de sus lectores, la

institución y la comunidad local.

-Se consensuan estrategias, metodologías y

criterios para el desarrollo y sostenimiento
de las redes.

-Se consensuan criterios, metodologías,

herramientas, recursos, productos y
servicios.

-Se consensuan estrategias de difusión y
comunicación.

-Se consensuan criterios y actividades de

formación y actualización profesional

3.2.2. Asesorar y colaborar con redes -Se	 contempla	 la	 posibilidad	 de
cooperativas	 y	 otros	 sistemas asesoramiento y colaboración para el
interinstituejonales de alcance local,	 desarrollo, sostenimiento, realización de
regional, nacional o internacional, servicios, productos, actividades de

formación y promoción de alcance local,

regional, nacional o internacional.

Área de competencia 4. Promover y desarrollar prácticas culturales, sociales y educativas

comprometidas con la integración social y la construcción de ciudadanía.

Actividades profesionales	 Criterios orientativos de realización

4.1. Analizar las características del	 -Se identifican actores sociales, redes

El, Tecnicatura Superior en Bibliotecología 19
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territorio local y realizar diagnósticos de 	 existentes, se integran equipos de trabajo
la comunidad en la que se emplaza la interdisciplinario y se coordinan instancias
Biblioteca,	 de participación.

-Se solicita el aporte de otros actores
estratégicos.

-Se identifican problemas o necesidades de
información, de lectura y de acceso al

conocimiento a través de estrategias de
diagnóstico participativo.

-Se contextualiza cada problema o grupo de

problemas detectados en la comunidad.

4.2. Promover y/o participar de espacios -Se toman en cuenta las características de la
de integración de la comunidad para el comunidad local para la integración de los
diseño de acciones conjuntas.	 diferentes tipos de bibliotecas y demás

unidades de información en su área de
influencia.

-Se establecen acuerdos con diversos actores

de la comunidad.

-Se participa en estos espacios manteniendo

la identidad y los objetivos propios de la

biblioteca.

4.3. Diseñar y/o participar en proyectos	 -Se establecen los objetivos, criterios y
culturales,	 sociales,	 políticos	 y	 metodologías.

educativos desde los diferentes tipos de -Se 	 establecen	 las	 estrategias
bibliotecas y demás unidades de comunicacionales y acuerdos intra e inter
información,	 institucionales.

-Se establecen las estrategias para la

obtención de recursos.

4.4. Implementar y evaluar los proyectos -Se implementan las acciones.
culturales,	 sociales,	 políticos	 y	 -Se establecen los criterios de monitoreo y
educativos,	 evaluación.

-Se tienen en cuenta los resultados de la

evaluación para futuras acciones.

Tccnicatura Superior en Bibliotecología 20
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Área de competencia 5. Asumir, desde el compromiso ético, su rol social y político, a

nivel personal e institucional, ligado al fortalecimiento democrático de la sociedad.

Actividades profesionales	 Criterios orientativos de realización

5.1. Prestar servicio con igual calidad, 	 -Se garantiza el acceso a la biblioteca y sus
independientemente del tipo de usuarios, recursos sin distinción de edad, raza,

religión, nacionalidad, cultura, idioma,

condición social, género u orientación

sexual, ideología, discapacidad física o de
otro tipo.

-Se sirve a todos los miembros de la

comunidad sin discriminación alguna por
origen cultural o lingüístico.

-Se ofrece información en lenguas y

alfabetos apropiados.

-Se generarán propuestas que tiendan a la
igualdad de oportunidades para los distintos
tipos de lectores, atendiendo a sus

situaciones particulares.

5.2. Resguardar la confidencialidad del -Se garantiza que el uso de la información

uso de la información por parte de los por parte de los usuarios no será divulgado.
usuarios.

z

	

	

5.3. Permitir el acceso a los fondos y -Se garantiza que los fondos de la

servicios de la biblioteca sin censura biblioteca estarán disponibles para el
previa,	 público y sólo podrá restringirse el mismo

por	 motivos	 de	 preservación	 o
conservación.

-Se garantiza que ni los fondos ni los
servicios estarán sujetos en forma alguna a
censura ideológica, política o religiosa, ni a

presiones comerciales.

0
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Actividades profesionales	 Criterios orientativos de realización

5.4. Respetar y hacer respetar las leyes 	 -Se conoce la legislación vigente.

de propiedad intelectual. -Se forma a los usuarios de la biblioteca en

el respeto a la ley y a la libre circulación de
las ideas.

-Se promueve la libre circulación de las

ideas para mantener, aumentar y difundir el

conocimiento y los saberes originarios.

5.5. Favorecer la cooperación y el -Se promueve el conocimiento y la
desarrollo de pautas éticas entre colegas participación	 en	 asociaciones	 y
a fin de satisfacer las demandas de agrupaciones profesionales.
información de los lectores. 	 -Se analizan y estudia los códigos de ética

profesionales: su estructura y orientación.

5.6. Actuar comprometidamente con la -Se propician las perspectivas reflexivas y

comunidad, los intereses de la institución críticas para conocer, analizar y trabajar con
en la que puede estar inmersa la las problemáticas de la comunidad, la

biblioteca, la propia biblioteca y la	 institución, la biblioteca y la profesión
profesión bibliotecaria, 	 bibliotecaria.

5.7. Resguardar los bienes y recursos. -Se compromete al profesional a hacer un

uso responsable que asegure la mejor

conservación posible de los bienes y
recursos de la institución, así como

salvaguardar el patrimonio cultural y
lingüístico material e inmaterial de la

comunidad.

5.8. Prestar servicios sin especular con el 	 -Se garantiza que los servicios prestados no

lucro institucional o privado, serán brindados con un ánimo de lucro
promovido por la institución o de cuño
personal.

4. DELIMITACIÓN DEL PERFIL FORMATIVO
La Bibliotecología se concibe disciplinariamente en su relación con la sociedad y el hombre

que crea y registra el conocimiento y la información. En el contexto de la sociedad de la

información, dicho conocimiento se transforma en el motor que mueve y desarrolla dicho
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entramado social. No obstante, plantea ciertos desafíos e interrogantes que se vuelven

cruciales y centrales para el ejercicio profesional del bibliotecario que le permitirá

desarrollarse en los distintos ámbitos y atendiendo a las distintas realidades social, cultural
y educativa.

Entre estas encrucijadas podemos listar:

• cómo promover el uso de la información en relación a y con la intención de
satisfacer diferentes creencias, ideas, ideologías, etc.;

• cómo garantizar la equidad en el acceso a la información;

• cómo facilitar la participación democrática en la sociedad a partir de la consulta

y el uso de la información.5

Una formación integral del bibliotecario implicará conocer los enfoques teóricos que

proporcionen herramientas para la toma de decisiones en cada una de las políticas de
gestión.

Para abordar las situaciones problemáticas, inherentes a su función requerirá de una

actualización permanente en la bibliografía especializada. Esta práctica profesional

tributará en la construcción de problemas frente a tópicos de la cultura6, que muchas veces
se nos aparecen como certeros y dogmáticos. Actualmente, en particular las políticas de

patrimonio documental o la preservación y la conservación de los documentos requieren de

una permanente problernatización en cada una de sus dimensiones. Por un lado, es

imprescindible inscribirlas en un régimen de historicidad  para poder identificar a los
actores intervinientes, la puja de intereses en el interior del campo bibliotecario y de la

cultura en general, las ideas que prevalecen y las prácticas que éstas suponen. Por el otro,

desde un nivel operativo, la adecuación o la búsqueda de recursos económicos para llevar

adelante un cambio de soporte en los documentos, demanda de tareas de planificación

previa para las cuales es relevante una instancia de análisis y diálogo con los demás actores

..7 5 Morales Campos, E. (2008). Las sociedades multiculturales y su relación con la Bibliotecología. En Morales
Campos, E. (Coor(l.). Diversidad cultural y acceso a la información (pp. 103-123). México. DE: Universidad Nacional
Autónoma de México.

6 Seleccionar problemáticas e inscribirlas en diversos registros analíticos favorecerá la identificación de criterios

académicos. Para un abordaje desde la historia cultural, ver, por ejemplo: Chartier. Roger, (2000). Las revoluciones de la

cultura escrita. Diálogo e intervenciones. Barcelona, Gedisa. Le Goff, iacques. (1991). "Documentomonumento", en El

orden de la memoria. El tiempo como imaginario, Paidós, Barcelona. Desde la perspectiva de los Estudios Culturales, ver:
García Canclini. Néstor, (1989). Culturas Híbridas. Estrategias para entrar y salir de la modernidad. México. Grijalbo.

Y. desde un registro sociológico puede consultarse la extensa obra de Pierre Bourdieu, quien proporciona múltiples

concepmalizaciones que actualmente son retomadas para pensar el campo bibliotecológico. Ver: Budd, J. M. (2003). Thc
library, praxis and symbolic power. Librarv quarler!v 73 (l), 19-32.

	

7	 l-lartog. Francois, (2007). Regítnenes de historicidad. Presentismo y experiencias del tiempo. Ciudad de México:
ñUniversidad Iberoamericana.
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implicados (bibliotecarios, usuarios y especialistas). Esta actitud profesional, debería

constituir un aprendizaje en los momentos de formación para poder lograr formalizar una

dinámica de trabajo que favorezca el intercambio de experiencias, posibilite una

comunicación permanente con los discursos académicos y, fundamentalmente, proporcione

al bibliotecario herramientas teóricas para sostener de manera sólida los argumentos que

habilitan y legitiman su práctica cotidiana.

Áreas socio-ocupacionales
El Técnico Superior en Bibliotecología deberá conocer y gestionar los diferentes tipos de

bibliotecas y otras unidades de información desde la lógica de la planificación estratégica
participativa.

Deberá tener la capacidad para poder adaptarse a los nuevos desafíos y actualizaciones que

la gestión de la información demanda, así como también, la capacidad de trabajar

interdisciplinariamente con el amplio espectro de actores de la comunidad. Será capaz de

formar usuarios en especial en lo relativo a su alfabetización informacional de estimular la

formación y actualización permanente del personal de la biblioteca y otras unidades de

información, de asesorar y guiar investigaciones en lo que atañe a búsqueda y uso (le la

información, a partir del servicio de referencia, de diagnosticar la eficiencia de bibliotecas y

otras unidades de información y de generar planes acordes, tanto a su ámbito de trabajo
corno a la comunidad en la que está inserto.

Entre los ámbitos específicos de intervención en los que será capaz de desempeñarse el

Técnico Superior en Bibliotecología, destacamos: bibliotecas públicas de gestión estatal o

privada en el ámbito nacional, provincial o municipal; bibliotecas populares: bibliotecas

escolares en los distintos niveles de la educación formal; bibliotecas especiales; bibliotecas

especializadas; bibliotecas universitarias; centros de documentación.

Contará, también, con una base formativa para participar en el desarrollo de museos y

/ archivos, así como en otros ámbitos que requieran u ofrezcan servicios de información
(editoriales, medios de prensa, empresas de servicio, entre otros) aunque necesitará

continuar con la formación profesional específica para desempeñarse en esos ámbitos

institucionales.

5. ALCANCES DEL TÍTULO
El Bibliotecario egresado de la carrera de Técnico Superior en Bibliotecología se

desempeñará en organismos e instancias del ámbito público estatales, privadas y de la
sociedad civil, tanto en el nivel local como jurisdiccional, nacional e internacional. Sus

actividades profesionales centrales serán las de:

• Desarrollo de estrategias, programas y proyectos de difusión para el

reconocimiento, apropiación y puesta en valor de las manifestaciones culturales del
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contexto local y de la memoria documental, institucional y de la comunidad
definiendo y observando políticas y metodologías.

• Formar lectores y personal de la biblioteca, de asesorar y guiar investigaciones a

partir del servicio de consulta y referencia, de diagnosticar la eficiencia de

bibliotecas y otras unidades de información y de generar planes acordes, tanto a su

ámbito de trabajo como a la comunidad en la que está inserto.

• Asistencia en archivos y museos con clara orientación al desarrollo local y a la
participación comunitaria.

• Promover e integrar redes cooperativas de distintos tipos de bibliotecas y otras
unidades de información, así como también, archivos, museos y otras

organizaciones sociales a fin de fomentar el trabajo cooperativo que satisfaga las

necesidades de información de la comunidad y proteja sus bienes culturales.

6. ORGANIZACIÓN CURRICULAR
Se presentan a continuación los contenidos mínimos a ser desarrollados en la formación del
Técnico Superior en Bibliotecología. Es importante aclarar que el nivel de definición y
concreción curricular nacional se constituye desde una lógica federal con el propósito de

garantizar la presencia de un mínimo común de contenidos en todos los planes de estudio.

Estos saberes se organizan por bloques de contenidos al interior de cada campo de

formación, a saber: Formación General, Formación de Fundamento, Formación Específica

y de la Práctica Profesionalizante.

lo,

Campo de la Formación General
Bloque Educación y Comunicación Social
Inglés 1

Inglés II

Ingles III

Portugués 1

Portugués II

Portugués III

Francés 1

Francés II

Francés III
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Campo de la Formación de Fundamento
Bloque Me,noria, Cultura y Sociedad
Cultura, Biblioteca y Sociedad 1

Cultura, Biblioteca y Sociedad 11

Cultura, Biblioteca y Sociedad III

Bloque Políticas (le I,fbrrnación para el Desarrollo Local .v la Ciudadanía
Servicios para Usuarios Infantiles y Juveniles

Comprensión Lectora

Taller de Escritura

Extensión Bibliotecaria

Bloque Pensamiento Filosófico, Científico y Humanístico
Metodología de la Observación

Seminario de Área Cultural

' i^LW1--1-

1

Campo de la Formación Especifica
Bloque Fundamentos de la Bibliotecología y la Ciencia de la Información
Fundamentos de la Ciencia de la Información y la Bibliotecología

Ética y Deontología

Seminario de Área Técnica

Bloque Organización de la Información

Clasificación 1

Clasificación II

Descripción y Acceso ¡

Descripción y Acceso 11

Bloque Gestión de Bibliotecas .y Unidades de Inf'ormnación
Ges ti ón de Bibliotecas 1

Gestión de Bibliotecas II

Gestión de Bibliotecas III

Observación y Registro de Unidades de Información

Bloque Recursos y Servicios de ¡nf hrmnación
Fuentes de Información y Servicio de Referencia 1

Fuentes de Información y Servicio de Referencia II

Estudio y Formación de Usuarios

Tratamiento Automatizado de la Información
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Campo de las Prácticas Profesionalizantes
Tecnología de la Información en la Biblioteca 1
Tecnología de la Información en la Biblioteca II
Taller de Investigación E
Taller de Investigación II
Taller de Investigación III
Practica de Residencia
Espacio de Definición Institucional 1
Espacio de Definición Institucional II
Espacio de Definición Institucional III

Los formatos de los espacios curriculares
Un espacio curricular delimita un conjunto de contenidos educativos seleccionados desde
determinados criterios que le proporcionan coherencia interna. De acuerdo con las
características de los contenidos y de los criterios de organización, pueden adoptar a su
interior diferentes formatos curriculares.
Por ello, se define el concepto de formato curricular corno la forma de organización que
puede adoptar un espacio curricular que define el tratamiento que se le dará a los
contenidos, en relación con sus características y con los criterios de organización que se
consideren adecuados.

Tipos de formato:
Seminario
Este formato curricular centra la acción pedagógica en la profundización e

investigación de una problemática o temática determinada.

Tiene como objetivo la comprensión de la misma, la indagación en su complejidad y

el abordaje de conceptos teóricos que permitan su explicación e interpretación.

Requiere de espacios de intercambio y discusión que impliquen procesos de análisis,

de reflexión y complejización de las explicaciones teóricas que fundamentan el

tratamiento que se le da a las situaciones nodales de las prácticas profesionales o

temáticas particulares.

Por medio de estos procesos, los alumnos en formación, podrán apropiarse de marcos

conceptuales y metodológicos necesarios para la indagación de la realidad, su
interpretación y la construcción de conocimientos sobre la misma.

Taller
Refiere a una modalidad organizativa que integre al pensamiento y a la acción en

tanto implica la problematización de la acción desde marcos conceptuales que

sustenten su abordaje.
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Los procesos de enseñanza y de aprendizaje que se desarrollan desde este formato,

requieren de la integración entre la teoría y la práctica a través del trabajo grupal y la
participación activa en torno a un proyecto concreto.

El taller sitia estilos de interacción y actitudes particulares entre quienes integran el

mismo, dado que exige el aporte de experiencias y conocimientos propios para el
logro de un producto determinado. Para ello es necesario intervenir desde una

modalidad de aprendizaje diferente a la habitual, que permita al taller configurarse en
un espacio que incluya la vivencia, el análisis, la reflexión y la conceptualización
desde los aportes de diferentes campos de conocimiento.

Asimismo, la propuesta jurisdiccional sostiene la necesidad de construir espacios de
integración entre las diferentes propuestas curriculares, que permitan (más allá de los

formatos seleccionados) superar fragmentaciones de distinto orden así como alcanzar

procesos de aprendizaje que impliquen apropiarse de niveles de comprensión más

complejos, respecto de las distintas situaciones que plantea la práctica profesional del

docente.

Asignatura
Es una forma de organización curricular centrada en la estructura epistemológica de la
disciplina. Se eligen los conceptos más importantes de la disciplina, alrededor de los

cuales se organizan los contenidos subsidiarios, organizándolos en unidades

didácticas que responden a los criterios de significatividad psicológica, social y

epistemológica, procurando una articulación lógica interna que garantice aprendizajes

significativos de conceptos, juicios y razonamientos.

Esta fase de selección y organización de los contenidos orienta a tomar decisiones

respecto de las estrategias metodológicas con actividades orientadas a la comprensión
y retención de información y su uso activo, y por consiguiente a la evaluación acorde
a la intención, organización y práctica concreta.

6.1. DESCRIPTORES DE LOS ESPACIOS CURRICULARES

CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL

(10) Inglés ¡

Año	 ler. año	 lIs, cátedras semanales	 3
Régimen de

Anual	 Hs. cátedras frente a alumnos	 2
cursado

Hs. interdisciplinarias e
Formato	 Asignatura	 1

integrativas
Tipo	 Obligatoria Hs. cátedras anuales	 96

I'I
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(22) Inglés II

Año	 2do. año	 Hs. cátedras semanales	 3
Régimen de

Anual	 Hs. cátedras frente a alumnos 	 2cursado
Hs. interdisciplinarias e

Formato	 Asignatura	 1integrativas
Tipo	 Obligatoria 1 Hs. cátedras anuales	 96

(33) inglés Iii

Año	 3er. año	 Hs. cátedras semanales	 3
Régimen de

Anual	 Hs. cátedras frente a alumnos 	 2cursado
Hs. interdisciplinarias e

Formato	 Asignatura	 1
integrativas

Tipo	 1_Obligatoria Hs. cátedras anuales	 96

Finalidad Formativa

Estos espacios curriculares están orientados al logro de habilidades básicas de lecto-
comprensión para interactuar con contenidos disciplinares en Bibliotecología y Ciencias de

la lnfon-nación en idioma inglés. Se proponen profundizar la preparación del estudiante en

el dominio de habilidades o competencias básicas, en cuanto a esta competencia, las

lenguas son indispensables para la comunicación, y que dentro de las lenguas modernas, el
inglés está indisolublemente asociado a los campos de la ciencia y de la tecnología; es por

ello que no puede soslayarse su dominio en un mundo que depende cada vez más de la

información y en donde este idioma se ha constituido en un elemento clave de

comunicación universal.

7
Ejes de Contenidos

- Interacción del inglés con el español. Bloque nominal, bloque verbal y bloque adjetival.

Habilidades de lecto-comprensión. Nivel Textual y Gramatical. Vocabulario específico.

Organización de la información en el libro, en el párrafo y en la oración. Párrafo conceptual

y párrafo físico. Ideas principales y secundarias. Cohesión y Coherencia. Clases de
palabras: verbos, regulares e irregulares, conjugación: infinitivos, gerundios, participio.

Cognados y palabras no transparentes. Verbos conjugados: continuos, simples y perfectos.

Voces activa y pasiva. Verbos anómalos o modales. Pronombres interrogativos. Adjetivos:

calificativo, posesivos, demostrativos, numerales, indefinidos. Comparación y graduación

de adjetivos y adverbios. Uso del diccionario bilingüe. Aplicación y utilización del inglés
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en la lectura e interpretación de textos disciplinares del campo de la Bibliotecología y la
Ciencia de la Información.

(Ji) Portugués 1

Año	 ler. año	 Hs. cátedras semanales	 2
Régimen de	 Hs. cátedras frente a

Anual	 2
cursado 	 alumnos

Formato	 Asignatura
Hs. interdisciplinarias e

O
integrativas

Tipo	 Optativa	 Hs. cátedras anuales	 64

(23) Portugués 1!

Año	 2do. año	 Hs. cátedras semanales	 2
Régimen de	 Hs. cátedras frente a

Anual	 2
cursado 	 alumnos

Fís. interdisciplinarias e
Formato	 Asignatura	 O

integrativas
Tipo	 Optativa	 Hs. cátedras anuales	 64

(34) Portugués 111

Año 	 3er. año	 Hs. cátedras semanales 	 2
Régimen de	 Hs. cátedras frente a

Anual	 2
cursado	 alumnos

Hs. interdisciplinarias e
Formato	 Asignatura	 O

integrativas
Tipo	 Optativa	 Hs. cátedras anuales 	 64

-	 Finalidad Formativa

	

(i,D h	 Estos espacios curriculares están orientados al logro de habilidades básicas de lecto-

	

/	 comprensión para interactuar con contenidos disciplinares en Bibliotecología y Ciencias de
_-'	 la Información en idioma portugués.

Ejes (le Contenidos

Interacción del portugués con el español. Bloque nominal, bloque verbal y bloque adjetival.
Habilidades de lecto -compren sión. Aplicación y utilización del portugués en la lectura e
interpretación de textos disciplinares del campo de la Bibliotecología y la Ciencia de la
Información.
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